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Señor:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H)
E.        S.         D.
 

PROCESO               :           DECLARATIVO – VERBAL

DEMANDANTE       :           EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO.

DEMANDADO         :           BBVA SEGUROS DE VIDA

                                                      BANCO BBVA COLOMBIA S.A.

RADICADO              :           41001400300420230010600

ASUNTO                 :          REFORMA DE LA DEMANDA.

 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCIA mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 1.075.267.960 de Neiva (H), abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No.
300.272 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial
conforme al poder adjunto otorgado por la señora EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO, mayor de
edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.417.621 de Neiva (H), domiciliada en esta ciudad,
quien actúa en nombre propio, en calidad de heredera y cónyuge sobreviviente del señor JESUS MARIA
BARREIRO CERQUERA q.e.p.d. quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía N°. 17.665.337
de Neiva (H), me permito presentar ante su despacho, REFORMA DE LA DEMANDA DECLARATIVA,
conforme a las disposiciones normativas contempladas en el artículo 93 del Código General del Proceso

Sin otro particular,

JUAN SEBASTIÁN FLOREZ GARCÍA
C.C. 1.075.267.960 de Neiva - Huila.
T.P. 300.272 del C. S de la J. 



JUAN SEBASTIÁN FLOREZ GARCÍA 
ABOGADO 

                                                                                                                                                        

Calle 7 No. 6- 27 Condominio Banco Agrario oficina 1208 

Correo Electrónico huilawsolucionesintegrales@gmail.com cel. 3214040007 
Neiva-Huila 

 

 

 

Neiva, 21 de noviembre de 2023. 

 

Señor: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) 

E.        S.         D. 

 

PROCESO  : DECLARATIVO – VERBAL 

DEMANDANTE : EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO. 

DEMANDADO : BBVA SEGUROS DE VIDA 

                                           BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

RADICADO  : 41001400300420230010600 

ASUNTO                 :  REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCIA mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.075.267.960 de Neiva (H), abogado 

en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 300.272 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial conforme al poder 

adjunto otorgado por la señora EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO, mayor de 

edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.417.621 de Neiva (H), 

domiciliada en esta ciudad, quien actúa en nombre propio, en calidad de heredera 

y cónyuge sobreviviente del señor JESUS MARIA BARREIRO CERQUERA 

q.e.p.d. quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía N°. 17.665.337 de 

Neiva (H), me permito presentar ante su despacho, REFORMA DE LA DEMANDA 

DECLARATIVA, conforme a las disposiciones normativas contempladas en el 

artículo 93 del Código General del Proceso, quedando de la siguiente manera:  

1. Respecto al acápite de las pretensiones del cual se pretende reformar, en el 

escrito de demanda inicial de la demanda, perjuicios materiales: primera, 

segunda y tercera quedando así:  

 

PRIMERO: Declarar la existencia del contrato de seguros con póliza seguro 

de vida grupo deudor número. 0110043, suscrito entre JESUS MARIA 

BARREIRO CERQUERA Q.E.P.D., como tomador del seguro y la compañía 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., donde se pactó como 

beneficiario del mismo al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A., y cuyo objeto contractual consistía en amparar la 

obligación contraída bajo el crédito N°. 361-9602243536, por valor de 

Cincuenta y Seis Millones Quinientos Mil Pesos ($ 56.500.000) M/Cte. 

SEGUNDO: Que como consecuencia se Declare civil, patrimonial y 

solidariamente responsable a la sociedad comercial BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. identificada con cédula de ciudadanía Nit. 

800.240.882-0 y a la entidad financiera BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTINA COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 860.003.020-1, a pagar 

en favor de la señora EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO, la suma de 

VEINTISIETE       MILLONES        NOVECIENTOS       VEINTICINCO     MIL 



JUAN SEBASTIÁN FLOREZ GARCÍA 
ABOGADO 
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SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 27.925.628,38), con ocasión de los pagos cancelados y cobrados por parte 

de la entidad financiera en mención a la señora EDELMIRA CERQUERA DE 

BARREIRO, sobre la obligación crediticia contraída por su difunto esposo el 

señor JESUS MARIA BARREIRO CERQUERA, quien en vida se identificaba 

con la cédula de ciudadanía 17.665.337 de Neiva (H), a título de daño 

emergente sobre su patrimonio, desde el primer pago realizado el 28 de 

febrero del año 2014, fecha del fallecimiento de su esposo señor JESUS 

MARIA CERQUERA BARREIRO, hasta el 30 de mayo del año 2017, fecha 

del último pago realizado, cuotas discriminadas así:   

PERIODO LIQUIDADO VALOR 

28 febrero 2014 - 28 febrero 

2014 

$ 1.510.725,58 

30 marzo 2014 – 31 marzo 2014 $ 1.523.496,21 

30 abril 2014 – 30 abril 2014 $ 1.521.903,80 

30 mayo 2014 – 30 mayo 2014 $ 1.140.903,04 

30 junio 2014 – 26 agosto 2014 $ 1.724.183,66 

30 julio 2014 – 2 agosto 2014 $ 1.366.617,23 

30 agosto 2014 – 29 septiembre 

2014 

$ 1.543.352,61 

30 septiembre 2014 – 24 

noviembre 2014 

$ 1.567.487,41 

30 noviembre 2014 – 10 

diciembre 2014 

$ 1.400.000 

30 diciembre 2014 – 20 febrero 

2015 

$ 1.710.091,71 

30 enero 2015 – 31 marzo 2015 $ 1.377.804,70 

28 febrero 2015 – 05 mayo 2015 $ 1.500.000 

30 marzo 2015 – 30 mayo 2017 $ 1.837.278,23 

 

30 mayo 2017 – 30 mayo 2017 

 

$ 1.450.796,37 
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TERCERO: Que como consecuencia se condene a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. identificada con cédula de ciudadanía Nit. 

800.240.882-0 y la entidad financiera BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTINA COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 860.003.020-1, a pagar 

de forma solidaria a favor de mi mandante EDELMIRA CERQUERA DE 

BARREIRO, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 

26.417.621 de Neiva (H), los intereses moratorios casusados sobre cada 

suma de dineraria pagada a modo de cuota periódica del crédito de la 

obligación contraída bajo el crédito N°. 361-9602243536, liquidados desde el 

momento de los hechos generadores de la responsabilidad civil 

extracontractual hasta el momento real y efectivo del pago de las 

obligaciones por parte de los aquí demandados. 

 

2. Adicionalmente, adicionan dentro del acápite de anexos del escrito inicial de la   

demanda con los números respectivos 5 y 6, copia de los siguientes documentos: 

5. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora EDELMIRA CERQUERA 

DE BARREIRO. 

 

6. Copia de cédula de ciudadanía del señor JESÚS MARÍA BARREIRO 

CERQUERA Q.E.P.D. 

3. Con ocasión a la pretensión cuarta perjuicios materiales y primera de los 

perjuicios morales, y demás acápites de la demanda formulada inicialmente se 

conserve tal cual su contenido a como fue presentada. 

 

Esta reforma se presenta en tiempo, para lo cual solicito al despacho dar su 

respectivo estudio y surtir el trámite de notificación respectivo. 

Del señor juez,  

Atentamente, 

 

 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCÍA 

C.C 1075267960 de Neiva. 

T.P. 300.272 del C. S. de la Judicatura. 

 

30 mayo 2015 – 30 mayo 2017 $ 1.422.661,21 

30 junio 2015 – 30 mayo 2017 $ 1.769.197,87 

30 julio 2015 – 30 mayo 2017 $ 1.365.599,83 

30 enero 2015 – 31 marzo 2015 $ 1.377.804,70 

TOTAL $ 27.135.904.16 
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